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"Año del Centenario de laPromu/gación dela Constitución P,olíticd!,.de los Estados Unidos Mexicanos" 
, '·· . . . 

· �'2::¿� tD�r-e et cJ) · · 
MARÍA TERESA NAVARRO ÁVALOS 
REPRESENTANTELEGALDE LA EMPRESA 

. DISTRIBUI DORADEG}\SNOEL,·S:A DECV.. . 
.. ,

 , ,,. ·- _ ·-

. 
··

.
· ... . . . 

. 6 
TEL: · · _ · . '·/l •� qp é)-o/ ó
CORREO,Ele�CTR ICO: ·· .\ > ·.: ·
P R E S�:�E _N_···y E":,-� - ·. -<'-

Asunto:: Resolución Bro'c�dente
Expec

f

ie.nfte/ 116U2ff1,7GG133 ·.
fütácora:09/IPA0168/08/17 

' \, ) .,,_ 

Una vez q.flalizadoy evaluad0 ei lnfoTr né" Preventivo' (IP),, p'or part� de :esta:Qireccioh::Ge�eral 
de Gestión Comercial (DGGC},,adsé:rita a Ía Un1dád d(,: Gesti,qn, Super,vis\6n, Inspección y
Vigilancia éomerci-al.; de fa Agén:ciaNacional de S.eguridad r.ridwstrial'y, dé Protecciori ,afMedio 
Ambiehte .•del Sector H(qrócarburo,s,:(AGENClA),. ��,r: pr:q.yecto •. de�o;r:i;ii;tt�do.,e�J�ci.9n de 
Carbu:r�ciqn: en oper.�ción '!MARITAS:\ en lo sucesiVÓ :el PrOy.ectd; pres:i�,t�d,t)) por la.
empres•a :Qls,ri9.uidorá de Gas: Noet�S;A. de ·e v., er l:0 

.
s�ce.�i_v6;,el Re�yli��Jt �I 11 de

agosto de·•2.017; que se ,up:ica en .. C:arret�ra Estatal Abasolo-'Rastor ürtiz Krhi,17,,.Comunidad 
Maritas, Mü�:idpio d� Abasnfc{ Guanajuato. 

· ', ... -, 

C ONS I D.E.R A  N DO:· 

l. Que el Regulado se dedica cil expendio al p.úblico. dej;a5, -L.P:/por lo que su actividad
corresponde al Sector 't,iidrocarbLJrq,s, lacuak es :cor11r5etencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en' el ar,t(culo 3-frácción XI inciso d) de la Ley de la

· /,·Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de· Protección al Medio Ambiente del Sector 1 
Hidrocarburos.

, *. 
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11. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los é;lrtículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de 1,a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.-

. . 

111. Que el artíc_ulo28 de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y !"a Protección al Ambiente
(LGEEPA) estabLí::ce que la evaluación del impacto -ambiental es e.1 p,rocedimiento a
través del cual la Secretaría.esta;'tYlece la.s condicicipes a-que se sujét?rá la r.ealización de
obras y actividades que .p�edan. causar desequilibrio erológico o rebasar los límites y
condiciones estableddos en 1:a"s diiposiciones ápliéables para proteger e:J ambiente y
preservar y restaurar los ecosisteh1a?, a· fin de ev.itar o redücir é;il. mínim_O sús· efectos
ne:g¡3.tivi:is sobré el medio., ambiente .. Para e.llo, en ·Los casos en que ddermine el
Reglarflento que al e:fecto se ex.pida, quienes· preténdan· 11.eva:r á'_ccabo alguna :de las
sigúientes' 0bras. o ;ac.tividades, requerirán previamente: la ,¡3.utorización en ¡materia de 

-·• irnpaho ambienta,! de la Secretaría: 
. . . . .. • 

IV. 

v. 

· JI.- Industria del petróieo,p�troquímica, química'. siderúrgic_a, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

Que el artí�ulo 31 de la LGEEPA establece en la fracóón 1, que la realización de las 6'bras 
y áctividadés a que se refiereíl las fracciones 1 ·-á XII del artículo .2 8, requerirán la 

· ·presentació-n de un Informe Preventivo y no una. manifestación de impacto ambiental,
'Cúando existan. 'normas oficial�s mexicanas :u ofras .disposiciones que regu•len las
emi.siones, las descárgas'. el: áprovec_h;a,1:i-üento de fee:tJfSOS naturales y, en gehéraL todos
it)S i,rnpáctos ambiental:es -re'levant:es qL:Je puedan prod.uór las obras- o actividé"idés,.

,. ·" .. '.·: 
,. . ,' s.-. -� 

�" ;. . 

Que �,¡ ártféulo 5, in_cjsoD), ·rracción VIII, del Reglamento de látey G_eneraFdel Equilibrio 
EcológJto:'y ta Protecdón al Ambiente eh Materia de Evaluación del lrnpacto Ambiental 
(REIAS-�stabiece que qujenes pretendan llevar a cabo. alguna de las $iguientes obras o 
actividades; •· requerirán previamente la autorización de la $ecretaría en materia de 
impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBVROS,

IX. Construcción y operación dXinstalacionés p6ra u00sport�, al�acenamiento, distribución y expendio
al público de gas licuado de petróleo, y •
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VI. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y
actividades a que se refieren .el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe preventivo ;cuando existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen. l'as emisiones, las descargás; el aprovechamiento de . 
recursos natura:les y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24d� enero de 2017 se publ.icó en el Diari9 Oficial de la Fed�ración .�I ACUERDO
por el,que la Agen¿ia Nacio:n-al de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sectür Hidrocarburos, hace del conodmiento Jós -conten'iao.s nor.rfaativos, normas .
ofi.cialés mexicanas. y ·otras dispüsicionés que r'égúla-n las .é'rnislones,• descargas, el 
apro.\/echamiento de recursos nat,urales y, en generaC,todos- ios .

. 
frnpactos· á'�bientales

reJevárites que pueqél:n prÓdudr las obras 'y attrvidades ci'e fas 'eit�2{ones de"'gaj.Jicuado
de petróleo para carburacióni a efecto de que sea .proce'dén;tt: ra·�'pFé:sentation ·de un
infárrne preventivo er,, materia,de evaluación del impacto ambi:ental\ACUERD9).·•

VIII. Que el objetivo del ACUERDO b hacer del conocimiento á [os ReguJa:�qs los contenidos ·
normativos, normas oficial'es mexicanas y otras dis:posiciori�s qué regLJlan las,emisiones, 
descargas, el aprovecham.ie:nto qe _recursos naturales Y.,, ·en, general,- toªos los impactos
ambientales relevantes que pued�n producir l'ás obras y act1vi_dad�s de·las es,tadones de 

. gas l:icuado de "petróleo p:ara carburación, a efecto de cfu� $e.? proc.edent:e la ¡:Jte-s.,ehtación 
. de.un informe preventivo yr.10.·manifestación de .irri_pactó arnbierital, ... éón lafi:nalidad de 

5jíllplifk:ar el trámite· en materia de .evaluádór'1 de•l\tmp.actotamb.iénfal, dé co;nfó'rmidad · 
c'br, ei'a.rtículo 1 del ACUERDÓ .. i• . . ... . .. . . ' , . : •• 

·. . •' .. 

IX. Que en los Considerando� del ACUERDO, se establece nogenerar.ta�gas,élcjicionales a 
las que ya se éncuentran establécidas en otros ínstn:i'mentos norrn�tiyos y ·dar certeza 
jurídica a los. -sqlicitantes· dé la Evaluación del Impacto Ambienta[,· delimitando los 
contenidos norm_ativos, normas ofidales mexicanas y otras disp:os.ióo.nés que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recurso-s rtatura:les y, en general, todos los 
impactos ambienfates que puedan producir las ob:ras'Y actrvidades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con· éÍ objefo·de que los solicitantes de la 
Evaluación del Impacto Ambiental. puedan presentar un IP, de conformidad con lo. 
dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA. / 
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K Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 

· estaciones de gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o
suburbanas y que están �pÚmitidas dentr:o los programq.s de desarrollo urbano estatal,
municipal o plan p¡3.rcia1· de desarrollo urbano vigentes; en ef articulo A se indica que el IP
habrá de cumplir· con todos los requisitos establecidos en la_ LGEEPA y su REIA,
particularmente lo señalado en los a.rtículos 3 O, fracció_n 11!, inciso g\ 3 ly 3 2 del REIA

XI. Que por la descripción, caracterJsbcas y. ubicación. de Jas actividades que integran el
Proy�cto, éste :es de .. competencia Federal en · rriateri-a de evaluaci:ón de impacto
ambléntál, por i·er una obra. reJac:Jpnáda cori. 1-a op.er,ación .de · instaraciones para
transpgh:e, almacenamiento, dtsf�ibución y expen.diO .. af.púbJico de gas. L.P.,.'tal y'qomo lo
gi.sgCl,nen los, .artículos·· 2-8 fracción -H de· 1·a LGEEPJ\·V Sinci.50 b); fra,�ción VIII, ·c1e1 REIA;
as:¡:rf1\smo,ºs'e p;retende desarrollar una adi"'.idad del seétor hidrnc:·arbúro_s·de cpnfocmidad
é-orrfo señalado.en- el.artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Le_y de la Agencia Nacib.nal de

. Seguridad Industrial' y Protección al-Medio Ambiente del Sector H)drocarburos, al tratarse 
de expendio al público de gas licuado del petróleo,._por lo qué con fundamento en los 
artículos 4 fracción XXVII Y 3 7 fracción VI ·del ReglamE;nto Interior dt:: la Agencia Nacional 

· ;de Seguridad.lni:l.ustr.i.aI y de Protección.al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos; 
. PGGC procede a.evaluar el .IP presentado para :el. Proy:ectci: 

. . 
.. ' o' - . ;_. •, ,: . ·• 

XII. . Qu:e , el Regula:d'o ·,manifestó de !Tiélnera voluntaria, : que el Prpye.�to s·e encuentra
t.otilfo�nte construido-y en operación desde el ¡6·.de mayo de 2Qi 1, sin corfrar con
a�t'or1zadón preví.a en materia de impacto ambiental, por lo, que, ingresó el i.P para su 
corrés:po8diente evalu.aC'i6n y dictaminación. . ' 

. . 
.. ··•�. '' - . . 

Datos de id�nt:ific�ción del prc;yecto. 

XIII. De conformidad c�n"lo establecido en -el artículo 3 O, frac.ción I dél REI.Á, donde se señala
que se debe�á· inci:ulr en el IP,·los datos. de identificaqi.óri del Proyecto, del Regulado y
del responsable del :estudio de ;impaqo ambiental-y, ·qwe .. de acuerdo con la información
incluida en las Páginas 02:an4 del Capítulo ldel IP,se.éümple con esta condición.

, !- / 
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Referencias del proyecto 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se
establece que se deberá i.nclüir· en el IP, las normas __ .oficial_es mexicanas u otras
disposiciones qu-e regulen l;:3.s emisiones, las descargas o él.apro.vé:hamiento de recursos
naturales, aplicabJes a la obra o actividad; así_ corno, el plan �:e dE2sárrollo urbano o de .
ordenamierit:o eco-i'ógico, se determi'nó lo. s.igúienté: ·

? • , 
(' 

• 

' • � /:T ,e,' - "' � 

a. Co,nforme a 16: manifest'.ado por el Reguladoya.l.��áJis.is cealizado por'esta DGGC,
paxl 'f'I des�rr?!Jo der :1:>'rbyect,o son. ap:licabl�f: las. s-ii;u1er-;1tes Nb,rm;c:ls' Oficiales
Me:xicanas:

.. ·· - .. -

.. NOM-001.:.SEMARNAT-1996. Qu·e és.tablece IO·s límité's -má:ximo·s ·permi-s]bles de>contami,r'tarités en
· las desea; as de a u'as residuales en a uas bienes. n�cionálÚ. , 

' - - .. , ·,; ,. 
... NOM-002-5EMARNAT-1996. Que· estáblece --los _.límites. máxirnos',perrnísib:i�s d.e contarri'inantes

-ara las a uas residüales a los sistemas de alcanta..rillado urbano O muniti. al\ <'\ ' .. 

NOM-003-:5EMARNAT-1997. Que es:tablece l.os Límites máximos p·ermisibl·e's. de:contaminantes para 
la_s a uas residualés tratapas-: Úe.se reúsen en servicios al úblico. 

. 
: ' \. ;; :'. · ,; ,. · .. 

l'\IOM-00-4-S'EMA�NAT-Z002. Pr.ot_ect.i61J ambiérit:ál), lo.dos y biosólidos.· Esjiie,chl'icaciones 'Y, límites
'n{:iximos ermi'sibles de.co'ntamína,htes· ara su a róvechami�dtd , d°fs osicióG final.;: \\ ,_ > .·•• 

' ,, , N'QM-OS2'-SEl\1AltNAT-WOS. Que ·establece las catactetfsti_cas,';el ·pr'oced1miénto''de id�ntifrta'Ción, 
tlasfficación > 18s 1-isfado·s de los residuos eli rosos.-. , • ' .. > ·.. · · ,. ' .· _,,. ' :': >. ·· 

· NOM-054-SEMARNAT"1993. 9'ué establece. el pro_cedimief'!tO para éeterrñ_inar la incompátibilidad
-éntr.e·dos o más residwos·corrsi.d•erados corno peligrosos. por la norma oficial,mexicq:fi?NO'M.�052-
E.tOf-:1993. ·•·

. . . . .. . . . .. '. , .i . 

,N'.QM-+61-5EMÁRNlff-201L Que establece lós criterios paré¡. tlasificar a los Re�id1Jqs,de Manejo 
Especial ydeterminar cuáles están sujetos a Plan de Manejo:; el listádo de los mismo's, .el prci'cedimiento 
para tajnclusión o exclusión a 'dicho listado; así corno los elementos y procedimi�rítos para la 
formulá•ción dé los lanes de mct'ne·o. ··· · · ,.. · · 

NOM-165'..S;EMARNAT-2013. Ql::!e es�ablece la lista de sustanc_ias sujetasia:fep_orJé;-para el registro 
de emision'es .tréÍ·nsferencia de contami'nantes. , , · .. ,; 

· 
?,>.:�, ·:·< ;, ,, 

NOM-086�SEMARl'!A·r-5ENER-5CFl-2005. Especificaciones �e )os cqmot.rst'lb'les fósiles para la 
rotección ambiental.·, .;c 

· 
· .,,..;:.,-' •--•--

NOM-08 i-SEMARNAT-.19,9'(·qúf'establece los ITrr,ite·s máximos· p.ercnisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fi'as su rnétpdo de me,dición. 

· · · ·· 

NOM-059-5EMARNAT-201Ó. Pí"otecciqn ambie,nfal �- Especies nativas de .México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
es ecies en ries o. 
NOM-13 8-5EMARNAT /55-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de la 

,___Fe_d_e_ra_c_io_' n_el _2_9_d_e ..-m-'a.:....rz.:..o.:....d.:..e.:..2_0.:...0.:..5.:..· __ -c-__ · __________________ _j �-
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NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Qµe establece criterios para determinar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario; berilio, cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 
ní uel, lata, lomo, selenio, talio / o vanadio 
NOM-003-SEDG-2004. _Estp.dones de Gas L.P. para· carburació0,.:Di'Senér:y; construcción. Requisitos
técnicos mínin1os de seguridad · que se deben observar y cumplir en. ek diseño y construcción de
estaciones de G:as �L.P., para carburación _con a:lmacena.mii:nto fijo, que se desti,r1a1J exclusivamente a
llenar reci . .'ieñtes con Gas L.P. de los vehfculos :Ue lo utilizan como combusti:ble. . · .. 

El. Regula·do .presentó: á·nexo.:-al .lP;.él Dictarñen, Tecnico de fecha; 12 de mayo de
2di7, �Oíl n'ú·m.ero EC-005_4/l? :de.l Proy:ectn·g°eh�rai: (civil, mé�áni.C.O;. eléctrico,

. Sfgl'.Jr,idad y contra �0een:dio) de un¡:¡., estació,n -de gas L.P: para. carburación,, tipo B
• córnercial, subtipo B1, 'grupo� t con'la capacidad de calm;Ú:enami,ento de . .S,O,QO litros

·-c re. agLJa, ubicada_ .. en_ fafretera Est2l;tal Abasolp-_P:.a'stor·ortiz· -Km. 17,,_.·CornLinidad
Marita-s:; Jylu.nicipió de Abasólo; Guanajuatq

1 
p.mp

.
ied.ad' de fa e:mpre$:a"Distribúidora de

Gas Noel, '$A.de C.V., el cual. fue, emitido"po'r ti:Unidad ate\v:edfkación No .. UVSELP
.. , ,GJ 9 4-C y, �n el . que .· concluy;e .que. CUMPLE eón los .. ré�-�e,rir:nieritos técnko·s · y de 

·segur-idad:..e··s•peé:ifi:�éi_cjqren !:a No,rma Ofidal Mexicarí'aNOM�Oó'3�SEDG-2004 .. 
·' - .. . ' 

',-, \ 

<·�-: --,,gl Reg0Í,�do -séñaló:-én· la.P-�giJi.a ;�· del IP que::ar,P,royectq T,é: ap.Jica el; '.Pro.grama
·, · .. · (Jstatal cle De.sé3.frollo· Urba:ri¿(y · Orderiamie�to: lcüléÍgico Territorial del ·tspdo de
\.'' ·. _Guanajuato �PÉDUÓET), envirtud de que ef,sJtio. se'Vbi�a\derttro-en la. .0nidad de 

· , - i Gestión ·Ambiental y -Territorial UGAT < 546, :_con· '.'Política Ambiental de 
·:Apr,ovechamiimt.o sus_tentable y un uso . predo.minant� · ·cat.aíoga.do para

:. Aprovechami.ento· para área de preserváción agrícqla· de_ riego. 
-.!,:'! ,·.',:. : ·'.-:.;·_., ,. ' -

'i\:)ei•pecto, dert�ad�-d�-1 ,análisi;;::realiza.d.o/por "est�- 6G¿2', Sf,: a'e1:ér�i-nó que la
Po�íÚ�EJ/Ar::n,bientful. de Aprovecharni�nto ·sustenJ}1ble: se a�igna .ª. aquellas zonas 
que p�r :s.u;sic:aracterístic'as,, son aptas para el usoyrnanejo défo;{réc0·rsos naturales, 
en form¡,_:tal, que resulte eficiente, socialmente útil y que no, i:mJia(:,te negativamente 
sobre el ·amqiénte. Incluye las áreas. con el�va.da·.aptitu9 qctuál o potencial para 
varias actividades pró.ductivas como el d�sarfo+ló urbano y actividades agrícolas, 
pecuarias, comércié:l.Jes; €::Xtra�tivas e indüstriale?: .· 

Por lo anterior, las obras y/o actividades derivadas de la operación de una instalación 
relacionada con el sector hidrocarburos para el expendio al público de gas L.P., no 
se contraponen con la Política Ambiental del PEDUOET aplicable para este · 
Proyecto, debiendo cumplir con los Criterios de Regulación Ambiental aplicables: % 
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El coeficiente de urbanización de la UGAT se .mantendrá por debajo del 2 % y sólo se 
permitirá la construcdón de asentamientos humanos resultado del crecimiento natural de 
las comunidades lo:cal:(;:s.
Los asentaririenfos ·humanos se instalarán eh zona:; aledáFías átas poblaciones locales, 
evitando la deaóón de nuevos centros de oblación: ' 'A ./ ' ' · .. 1/• 

Se evitc:trá la disposición de desechos sólldos eri �arrancas, esc::wrrimjenfos.: predios baldíos, 
tiraderos a cielo abierto o la 'quema deJo.s misrnos,, ·destinando losqiismos a un centro de 

: acd, io de .residuos,;' ara é(;,Venir im _ai:tos al"ambíebte:_;_· " ' . :'; . ' . ,, Erdes�.,rrollp de as·e�tí'rmiéhtos humanos t;vitarálas·-zonas.prqpensas a tíesgos''geológicos e
Ahll _ , hidromete0rnló icos. . · · · · "-� 

Ar'ot _ Las áreas agrícolas·férti'les se con·siderarán espa.cios de recurso:s\estratégicos\ p-or tanto, se 
evitara ue sea.n. sústitui 'do:s orlos d'esatrollo's urb.a:nos e industriales. 

c:6'01 

,lfOl 

lf04 

Cualquier activid'a!d pro-duC:tiva a realizarien·fa !JGÁT, deberá_garar:füia.r el mante.nimi�nto 
• ' .' ' 

. 
. .. • ' ,, ,· 

' . • ,. •. , • <'.· ·•. .;, .. ,:· i. ';'.; 1., ,, • '· -�'/' ··. de los bien.es y s;ervicios ári\b_ientales, así como la conservadóhde IOs:.etpsister:rias Y.la 
bfodivers:idadf . . , 

· .... ,--,, .. ,.,, ··Y······•,,

Se p�rmiürá la inst:al'ación de infraesfru;cturá:_dé disposkió:n \l
i
,ne-alevit;3fr,do los inipactos 

si nJ;fiátivos sobre eí'U$Q:de Sl.lélo :a ríi:oJa; 
. -. ; . i • . . . . ... -

La éonstrúcdón dei.nfraestructura deberá evitar la reducción de Já cobertúra vegetal} la 
interAJpci6n'•Efe-corredores tiolúgiws v flufqs_ hi;drológiéós,,la dÜ;rñi

r
iü�ión cié los servicios 

:ecosistérnicos: Ta frá rñer:itaóón del ai:sa e., . · ··· ·· · ' ·· ·· 
. El: emp1aza:mi•e'ríto�de.infraesi:tuctura de setpos}ble;·se realizará sobFé eJid'ereého'd;e ,vra. de

cámi'nosya coristruici'os, cbnJa finalidad de-evitatiá.fragrhentacióri dé" los\ecosistefDa,s , ' 
.· resentes en el área el cambio de uso de zonas:a rfooJas •. . . .,. ' 

. ' .· 
.. 

:
. . ... . :, '\ ,

·
,_ 

.
,.;·. 

·-e Aunado '�\o·anteriór y de'--at:0-erdo con.:lorniotfe.�Ha;o"pm ei'�Regµlado/eL·p:royecto
.--�-·se ubica en c·arreterá': Estatal Abasofo.:.pástb 1t<J)rtjz_ �m-. ,li;?t:ÓmLlffüd;�o\:Maritas, 

:Municipio de.Ábasolo,.Guanajdato, pre:s:entánlI;cómoan�xb ál (p la Lip;�t'i(,;de Uso 
�;fe Suelo de fecha of ,de enero de. 2011-asjgnac,fa _por ta DirecEtól\lfGeneral de 

. . . , . .. 
,._, .. . : . . . -,.··. . • .. ''... '. ,  ·�� �;-Obras .PLJbhcas, ·Desarrbltb Urbano y Ecolog\a der· Muniéipiff'-:de Abasolo, 

Gtiahajüato, en el que se describe lo s.iguiente: '. , . ,. : ; 
'· .,·' ".:. ',�·? ' .. , , �- '

J

••. . 

. - . _, _.,., 

,. ?'•.\:) >-; ·:'? 

"Se expid�,fq pcencia del Suelo:CONDICIONADA pa/a la instalEJ:d;Shde<�n ESTACIÓN DE
CARBúRA<;1qN Y. OFICINAS, Con vigencia efe;/ un añh .. a partir de la fecha de .
expedición; Ja'·wntrró c.Dnstituye consta;ncia de·cipétr:y·"á,e:sfincle?respecto de los inmuebles, 
ni acredita la p·rop;rétf:dd_ o P'dsesión de Jos· rf¡i'stn,os: '.Asfiambién sin perjuicio -de que se 
apliquen las demás ·restricciones estqbfeddas én ·otras disposiciones aplicables en la 
materia ... " · · · 

Derivado de lo antt:rior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada / 
es aplicable durante las etapas de operación, mantenimiento y abandono del Proyecto; .

Página 7 de J: 4 � 

Melchor Ocampo Núm. 469,.Col. N�eva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP.. 115 90, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext 13420 - www.asea.gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
SJ,CRETARÍA DE 

M.EDlO AMBJENTE º���u� 
Y RECURSOS NATURAI.ES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/12155/2017 

por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 
establecidos en dicha normatividad; así como con lo establecido en el artículo 4 del 
ACUERDO, con la finalidad de\mi:nirriizar l�s posibles impactos ambientales que pudieran

. generarse durante dichas eúwas. . . 

Aspectos Técnic:;os y Ambientales 
)., J ;�' • ' 

• •  

XV. Que decoriformidad,con lo establecido e� la fráccióÁ lll eí artículo 3üdefREIA, donde se
señala'�qLJ� '. se deber,á in�Juir:.en·: e:I IP'·fa de:sé:rip�ió:n ·general de la. obra o actividad
proyectada, el R�gúlp.dá .nfani{estó 'qüe el Proyect_Ó con;iste en la o·pe·radón de una
estación . de gas. LP. para carburación, para. suministrar el .6ctrnbustible a vehículos
autorn.otores del público e-h 'general, la cual cuenta· con un'tanqu.e de aJmac'enamiento de
5,(>,00 'litrós -.de agu.a de capacidad y una torna.de sumini.stró, ·asimismo, contempló la
con?.trucción de .oficina, sanitario, fosa séptica, ;�odega, "Zóna de almácenamiénto, isleta 

. de carburación, ,accesos y circulaciones. · ·· · 

Para el de's.arroflo del Prbyecto se.requirió unasu}Yerficie de 40'0 m4; la cual no presenta 
vegetaci6h: a]gun·�, 1;0.déj.. :vez. que se;., ut:iita en ¡ .una ::zora 'úitalme·rú:e 'urbanizada y se

>er;i6:uentra en O:ptrae,ión':désde.el J 6de.mayo de,20'11, ... >Li:ls-coorden:a,das geográfita·s del
Pro,yf;!cto s;0n: \. · · 

, · ' · · · · ' · 

,, . 

', :, ., .. .. 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS84 

Vértice X ' y 

1 ... 228,256.84- 2,.24.6,974.37 

2 228,298.62. d,246,968.23. 

:3 228,293.71- 2,246,949.63 

A 228,255.93, ,.2,246,9 5 3-.3 3 

Por otro lad;,:er Regulado señalo en la, Página 18 -de{:fp, en q�e c:ólls\stió el Programa 
General de IratJ�jo,\en donde sé indica que ·el Proye�to se<e'ncuentra totalmente 
construido y e� :9pet�J,:i;g,n, .�stirTian,d? una vida, útíl:J}�r�··las E:tapas de operación y
mantenimiento en 3frañ:os;·-por·l.o quE:, esta DGGC considera otorgar para las etapas de 
operación y mantenimiento.un plazo de 24 años (tomando en cuenta que se encuentra 
operando desde el año 2011), contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que 
haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de 
manera amplia y detallada las características del Proyecto en las Páginas 19 a 22 del 
Capítulo III del IP.
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En las Páginas 25 a 26, el Regulado describe la5: sustancias que emplea y que pueden · 
impactar el ambiente durante las diferentes e:tápas del Proyecto, haciendo referencia a 
las características de peligrosidad,. ·et volumen y, tfpo de:al07,a.'cen_amiento para éstas; así 
como, estado füico en q.ue se encontrará y cantidad de· uso .. 

Asimismo, el Regulado en las Páginas 22· a 23, describe las emisiones, descargas y 
residuos -cúya,generación se prévea derivado .de la$ O-brasy /o actividáqes q1;Je se llevan a 
cabo 'para. el desaJrC?,llo del· Proyei:to, · a$imisrnér-hace ·referencia. ¿ losJmétodos de 
estin:,élció�J, los prüC:�dj.rhie-rito� y rnedida's de cor;itrb:f':(J(: los mi�rl)ó:s0 

_· . ·,· i 
-; 

. ·t.'c \., ' .: . ·· '",' . : �, ,·_. ·.•_ · .. , : -�. ·•":'..:·<\}:., '·{ ,,.,\:'
P.orptro lado, el Regulado:indicó-'qUe eJ Si$(emaAmbie:htca:l-(SA).'S::é·;d/elimitó tohwmdo en
cu�nti? el-_fx,tunicipio_,de __ ,A;basolo_:e:n:_dondese.e;n:cu·é�tri'1,rrriJ$rsü.��¡;:;�r9yecto:f.�o:lt�da al
·nórte 'con 'lbs ·Municipios de ,Ro.mita· e lrap.uatd, ál,t:ste con- lo§ Mur:iktpios d'é lrap·uato, .
'Pueb:io Nuevo y'V;cJ.IJ:e. de Santiago, aJ sur con el Mt,i'nk:Jpib de'-Ht�arrÍ:rnaro y eitsfádo de 
Mi,choacán, al üesfe tonl-osMúnici.pios de Pénjamo, Cuerámar6· y Rornita·. 

' 
"· ._: ••·. ' 

. ·. 
-� 

. • ' '. ' .
. '· • ' :. ! -

:.:; -. 
. . ''. . ·' .,, . 

'• ;, i. { ,', , • 
• :: : : '' •• l, 

• 
• : ,( • ', 

,
· •, • ., • • •• • ,e ' ',: 

,. .. .,;f ' .. � '; Los �spectos abiotic9s ,que'. carªcter.i.zan al$A se,describieron en l:as-Ba:gtnas 2;� �a}� del
IP, ·é3.simismo; -los aspectos bill_ti·i::o�_ los ,.d.escribfó:_ pe _ta,&'.:P.:1ginas ·�2,,� 33,'7f,d.o;nde,
méndona qüe en' ·el predio .. y en su· Al, no se obs�•ryáro,n>�jernplar,es·�·de flo.ra[-�/fauna 
·•-. :,.¡,! ,. _ , _ _ 

.... � 
_ «·. - . • ·-·. • . ·... . ·_. � ·... . --•• • •. _ r·= ·.•-, ,,_,,_,,_TI·. . · ,,. :,_. · 

silVej;.fre que'. _s� ·er)cuént(án bajo la protecció"n de la NO.N�.OS:9,�StM.AR�AT-2010�:, 
� ·, ·., . :i .:;. . • . ''. . 

'\;::';-'�- . -�. ··•,:;/ .• ,. ·,.,; '• ; • 

'.' ,.) . : , • .' ·-; .···.. . \ . 
.. � ,e' \: ,· · .:, • ' ¡\;. ¿, •' <J'.✓--;t' ,// , 

Cp:r:rf.orme a lo rnan1fes�ado por el Regula,d;q, en l,as.Pagm�as,5�-a,, !35 del:,.(P�·y;·:qfanalisis
re�:nza.do .. ROr está: O�Gc;;,; se::co·risidera que :las n:,édidási de pf'�venció;r{;y{rr-Ütigación 

• �. •• 

• 

. • 
' ,'· �.. _,-.· • ••• • 

•• 
' ·," '' '. .. �- •'J �,, .. 

' 
. 

'_,_ • __ ,·: ,_ •. ,'.";,; -
, 

' •
• propues'tat por el Rég,u l'adó, son ambiéntalmen't:e viables d:.E: +levarse a,.éal5u: toda vez 

que p,re;vLenen, controfan; 0íl7inimitahy / o com;peíls:an el.hiveJ-dé los impa.c;tás,:a,mbientales 
que fuéron id�ntificados, .. e11aluados y que se pudier�:n ocasionafp,d{e,I, desarrollo del · 

'•. ... . _.,_, ::;· .-. :;.:�),' '.,.·,,�:>'. _;--·, ; Proyecto: - · . - ·' .. , • : , · .. 

Condiciones adicionalés 
�� . 

Toda vez que de conforrríidacEtón lo dispü'esto en et·artÍtülo 4, fracción IX, inciso a), del 
Segundo Listado de Actividades Altamenté.Ri,esgosas1

, que a la letra señala: 

[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992, 
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"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente rie�gosas sobre la producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de)as sustancias que a continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades)guplés o superior,es a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las s/gu,entes sús(gncias en estado gqseoso:

· · 

V Captidad de.reporte a partir de 50,000 kg. 
a) EQ el casó de las siguientes .$UStancLas en estado goseóso:

Gas lp comercial !21

El Regulado manifiesta que'eLPriJyecto cuent9 con·-un almacenamient� total de 5,000
litros de agua en.un tanqué.tje- alm_4c'enamiento

1 
lo>cu,al equiv.ale a 2,7.00 kilogramos

de Ga.:s l.P., por lo que, e�ta DGGC .determina que no se considera como una Actividad 
Altamente Riesgo·s·a, por no encyadrar'en el supuesto ante$_ señátado.. 

. En apfgO a lo e){püesto y d\ (o'nformicja.d:é,on :lb dis;·pue_sto,en)os �rtféul.ósj8fracdón 11:; 2 9 y 
31 f(acéión I de la Ley General d .. el EquHibri0 Icofógko y la Protei;;:ción al Ambiente; 1 º, 3 
fracci6n XI; inciso d), 4., 5 fracción XVlfl, .7 fracción l. de La Ley d_e la Ageri.cia N_acional de 
Segúrida·a , Industrial y de Prnte:cción al· Medio Ambiente de'I. Sectür Hidrocarburos; 2 del 
Reglamento de,·las Activi,dades·.a que s-e Refiere el Título ,Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción, l. Bis;· S i.nciso .O) fracci9n VIJI, ·2.9 fracción I y 33 fracción ,l del 

. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ec,ológico y .lp: -Prpteq:ión aJ Ámbiente :e:n materia 
de Evaluac.ión del lrn.pact'o, Ar)lbiental; 4, fracción XXVi1;'18 '.fracc'ión '111 \i 3 7 fracción V del 
Reglamento Interior de la Ag.enl::ia N,arional de Seguridad indwstrial y de PrQtección al Medio 
Ambier)te del Secto'r Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el q'ué la. Ag:encia . .1\Jacional de 
Seguridad_ .lr:i'dustrial v,.de Protección al. Medí.o Ambjerite qel Se.dar Hidrocarburos,. hace del 
conocim,lentó. lo� cont�n1dos normativos; normas ofi.ciales.mex:i:canas yotras gispo�ié:rones que 
regulan las: er:nisfones; descargas", el· ap.rpvechamiento de:· recursos:·natural:e:5 1/, 0en general, 

. todos los im_p�do,s ambientales relevantes ·que puedari- prodúcir las ooras y actividades de las 
estaciones d i'ia:s',li.cuado de .petróleo para. c¡3.rburadón, a ·efecto de ·que :se.a.procedente la 
presentación de Llh informe preventívo, en materia de evaluación del 1r11pactb.: ambiental, esta 
DGGC 

RJ·S W EL VEi 

PRIMERO.- Respecto a las etapas de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del Proyecto Estación de Carburación en operación "MARITAS", con ubicación 

[2} Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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en Carretera Estatal Abasolo-Pastor Ürtiz Km. 17, Comunidad Maritas, Municipio de Abasolo, 
Guanajuato; ya que se ajusta a lo dispuesto erJ ro.s artículos 31 fracción I de la LGEEP A; 2 9 . ·
fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fr'ª°cdófl del REIA;.:así corno .a las disposiciones establecidas en el
ACUERDO. 

La presente resolución,ampara el Proyecto en CUE;_stión,y se emite eri. r�f�,cencia a los aspectos
ambientales correspbnd.icentes a la operación, mantenimj�ntoy abándbno,de una Estación 
de Gas L.P. para Carburación erqona::,qrbana;·conformea lo_ descrito en �I Cons·iperando XV
de la presenter.�s·oluciqp. . . . , . . 

SEGUNDO:,-:flRegulatJ'odeber_ádar ·aviso, a.esta DGGCde·lafeí;haié.co.nclus'i:ón fie,la etapa
de operación y mantenimiento del Proyecto, as/ ,Como,, l�·:fecha'q{ihjc'i¿o y coriélp$i_ón de la
etapa efe apandono del misJn.ó,.cÓnformecon lo estab+etido én eJarÜcu;Jo·49., segundo párrafo, 
del REIA. ,para lo· q.1c1I, ¿9municará ppr: escrito a ·e,sta?,QGGC, del ,i:nk:io d_é las .o�rss y/o
activí:dadé? autoriz�dás;:dentro de lo,s\qüince ·dfas.'siguient�,s. a qüe ;h�yard-3do prjRcfpio,, así.
como la fecha __ de t:er.n;,ináción de,dicha.s obras, ,dentro. de ids .q1:,1inéé:díai:: pqsteriÓ:cés a- que 

._- :. -:,. .. _; ·.-.. ,/'/,: ,· . ·. . ' _,. _.;, l. ,; .· .� . 

esto ocurra. · · · · · · ·. 

· 
· 

·· 

:, 

Al té�mirío' de la.vida' tJti•l,,d,�I Rr�,y�.cti; �I 'Rég�fado; deb�rá,realiiar �t d;:s�antelq.lj
1\e,�k; de

toda la infraestructura. que se: encuentre pres elite en el .pplfgono del ·j:>rE>yetto, .asLé:ómo la
demolidórt·de las ·cqfütructiones existentes, dejan:do,el .prcedlo libr.e:de>esfduos de todo .. tipo y · 
regre'sando_ en la medida/de lo posi>bÍe aJas con:dition?s inic·iales en las que se eptbfltraba el
sitio. ' •·· ·-

· ·· · · · · ' _--·· · · •·c:
t

·, ·: -·' 

Para tal �fe_cto :$1'. Reguladd·_deber� -pre?e_ntar -ante �sta .AGEN(:IA;:un progritn.-1?8:�abandono
del sitio paraju v�lidacidn'resp.ectiva y· un.a vez.?yal�'do1 ,g_eJ1e;rf.notifica,cr:qu,�'.-ª•a:rá inicio a las 
actividades correspó.r:idientes a dicho programa_ para :que la Unidad c;le' _(;éstfo_n, Supervisión, • 
Inspección y VigiJan.cfa, Comerbafv'er¡'fi.que su c1Jmplin;,i:entÜ,, deb;i,en,d'ó'.:p,ris'Éiítar el informe 
final de abandono Vfeh�biÜtación del sitio. ·· ·•· · · 

· 
· 

/
,:
;.· 
:,
,:-
> 

:· 

TERCERO.- Tratándose die. obr��\y/6:_activicjad'es ir\Í¿fadas-sjn contar pr�viamente con
autorización en materia de impacto ambTental, esta.resÓl:u:tiónho exime al Regulado del cabal
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos . 
Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus
facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables. 
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· Al ejecutar las obras y actividades · sin contar con autorización en materia de impacto
ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las
sanciones previstas en las disros-icioneS' aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y
actividades, cuyos impactos ambientales han sido .a.utorizados ··en la presente resolución,
comenzará a computarse una vez-que la notificación de la misrna surta efecto.

CUARTO.- Se hp.�·� ·del :conocimiento 9el Regulado ·güe e,n ·.casq de q0e alg�na ·obra o actividad
no contemplé:l;.da �n la;infqrmación r:em1t[Q'.c;l. o 'en.el cascide que alguna.. modi'fit�dón del Proyecto,
no contemple o reba.se · l?s espedfic¡lcione.? de éstas,·· eJ Regula,c:lo deberá · presentar la
información.' ?�_f,lciente. y:'ctE::tallae;la .que_ permita a esta autorida.d,. eVi;ÜLJar si eJ' O' los cambios
decididos,. no 'causarán des.equilibrios e�ológicos, · ni .rebasarán los \límites ·y �_ondiciones
estableddos _'en las disposiciones jurídicas· relativas a 1.á protección aJ 'ambiente: que Je sean

. aplicables, con al me0os 20 días hábiles·de anticipación 1afa eje�ución .de ·1as mismas.

QUINTO:-- La presente resolución sólo sé refiere a 1� evaÍuación del impacto ambiental.que se
prevé sobre el O los �co·siStemasL 3 J de los que forma _parte et sitio. del Proyecto 1/ su Al,· que
fueron descritas en el IP, presentada, .co.nforme· a lo indicado en eJ artículo 3 O de la LGEEP A,
por lp qu�e, la présente r·eso·lución no -constituye un :permiso o autori-zadón dejni�io de
obras, ya;que las' mismas son corripekncia,de las iri-stancias municipales, oe conforrnid.ad con

. lo dripü�:sto en- 1;1 co'nstituciones. Po.líticas:. Estatales, 'as{ ·c'or ho en fa . Í"egislación :orgánica
munidp:al .' y de desarrollo,·,urbano u ordenamiento: térritor'i•é3.'I; d(;: la5 entid�des federativas.
Asimis't'no',la presente'resoludóri 'no rec:o:noce o valida la regftimá. 'propiedad y/o- tenencia
de la. tierrá/ por lo que; quedan a salvo las accióíles que detérminé' la ·propia ··QGGC, las
autorid:ides fed�rales,· estatales -y_ muni.cipales· e:n el ámbito de s.us· respectivas cornpétencias .

. En este se�tido; f�S obligación· del Regulado contar. de mg.nera .previa .al in.icio de cualquier
actividad relacionada: con el J?royecto con la totaJidad de íos perm¡'sos,, autorizaciones,
licencias, dictárnenes ':que sean neces:arias para su reali.zaCLÓíl, conf9rme a lás disposiciones
legales vigentes aplicables en cualquier materia. distinta a la que sé refiere la presente
resolución. En particul.3.r°deberá contar con la Licencia de Uso a'� Suelo. vigente, que ampare la
totalidad de la superficie· del Proyecto y,:en particular, par.a la 9peración de una instalación
relacionada con el sector hidrotaiburns pa:ra el expe:11dio ai público de gas L.P ..

[3] Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fracción XIII, de la LGEEPA) 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido e.n las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que . . establecen los Lineamientos . para la
conformación, implemerit:ación y\aútorización de· los 5istemc;is de Administración de .
Seguridad Industria./� Seguridad Operativa y Protección al MedJo Am,biente aplicables a 
las actividades_ de:·:Expendio al Público de .Ga� Natural, Óistrip[Jici6[], y Expendio al 
Público de GasLicuddd de Petróleo y de Petrólíferos, .publi�adas 'en el Dl'ario Oficial de la 
Federación el Hí'de:']Unio: de 20'17, de?conformtdad c:on ,el ·programa que át1efé�to expida la 
AGENCIA.·"' . , , ., ._; ·. . , •. . . •· ,,.

• . �<. ; . 

·.•�- \, -:,; \f ··. 

SEXTO,"". La, presente f-esúludórTa fa�or: del Regulado,�� pésonál)or,lo qú1é 1 en;'caso de. 
cambio ·en l¡i

. 
titularidad y de confor_m]dad con. el artfoulo 49 _s\:gun'do ;.p:�rrafo ·g,\:J,.REIA, el

Reguladodéber�presentara:láDGG�'el Aviso'de CambiqdeTitulcaridag'cf'�)la Aut6rh'.aci.ón de
Impactó Ambiental ·c·on base en e·I trámite COfEMER cor\ riúrnero ;de •hombclave:'.,A,�EA-00-
017.' . . · ' . ,··.. <. · ,, .·.···

,, � .. : .... ·, 

SÉPTl"-'.10,- Deta:res'j:;on?�bilida:áo:bjetiva y estrjct�. en materia\d:e,impact6ambiental. ,Se hace
del c.9p9f::[rnien'to ··d,el Regulado, .qu_� de -�onf9rmi:da9 s:on la_-LGE�PA{la ·�ey General para la
Preveñdon y Gestiq.fi•�nfegraJde' Tos,ResicJuos Peli'g/orns'Y:demás .orderiam:rebtos apl.iüábles, es 
resp0ri.s:a:bLe objeti·vamen,:te dela;eventuál remedi,ación por e.r nia'nejo, de m,1at'$riale,S;;:d}r,esiduos
peligrós-9s,::con indep�pd�:n'c_ia �•e qyr�n tercero ?íé_no.o ú�o<r'g!:ªCLQ6�dó C:�n el tit�laf:'.de la
presenté.a,�torizaciórf, cíG'.?siQ_ne .<;Jaríos .. al-ambiehté; a :laS�gur'ídaqüpeFativ¡1 y ;a,J�,-�e,guridad
lndustü�J/qu·� se relacioríén con elriesgÜ c¡,ue genera ,s� .ácúvic:l,ad,, · . :··. . / 

.
.• ·::•· : ... · 

Así mis�G; eÍ'Re.gulad� .se:rá él úni:�o responsable d� garantizar•l¡,(�alitación cie lás gc�iones de
mitigación, restau,ración y ·éontrol de toclos aquellos impac�tos ambientales- atribuibles a la
operación y mántehkni�nto del. Proyecto, descritos en la doc�mentación'.pf;s�ritada en el IP. 

,,_.. ' ·.·''• •., . •' ;; ., . 

OCTAVO.- Se háce·d,E:Jtonocimiento del Regulado, que la presente res0•iud6� es emitida, con
motivo de la aplicación.de (a LGEEPA,: suREIA, \1 ACUERDO yJas demás previstas en otras
disposiciones legales y reglart)eritarias eñ,ta. mate:ria,,·po:c:l[á,ser/mp:ugnada, mediante el recurso
de revisión, conforme a lo establecido en -el art(culo 17 6 ··dé'.laTGEEPA; mismo que podrá ser
presentado dentro del término de qüi:nce · dí.is hábiles contados a partir de la formal
notificación de la presente resolución. 
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NO VENO.- Notificar el contenido de la presente resolución al Lic. María Teresa Navarro 
Ávalos en su carácter de Represent,.,mte Legal de la empresa Distribuidora de Gas Noel, S.A. 
de C. V ., de conformidad con el artículo 3 5 y demás relátivos y aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. . . . . 

A T E N TA tv, E_'N T E 
EL DIRE CTOR G,E_NE'R,AL 

��e;.� . ING.¿ SE ALVAREZ ROSAS 
,,,. . -� ,, 

/� 

Por un uso resoonsoble de) [íap.el, /.as tóoios de c'oriocimien.to de e·ste os�nto �6n r�mitido� vfa ef'ectróhico : . 
: � -· 

•• 
'� • ., • ,,, • ' • 

\. > ·;._ 

Ce.e .. Jng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ej.ecutivo de la ASEA- Para conocimiento, · .. 
Biól. Ulises Cardo ria Tor_res:� Jefe de la l.Jnidad- de Gestión lndustri.al .de la ASEA.- Para co:nocímiénto 

Lic. Alfredo .O.rellana.Moyao.;;.Jefe de. lc1. Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para-conocimiento. , _·· lng·.· José t�is'González Gonzálev Jefe de la Unid.ad .d'e Supervisión, lnspecci6n y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para
conocimiento.. · - · . . · •,· . · · · · ". ··· • · :' 
Lic:;-_Javier Govea Soria.- Directoí General dé. Supervisión. lnspeccióh y:,Vigilancia ,Comercial de la .. AS.E/\.0 Para 
conocimiento.:< 

Expediente: llGU2017'Gü133, 
Bitácor.a: 09/:IPA0168/08/17, .. 

' :  ·.; 

MVAG/SfV 
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